
PAR
TEC

GUAYO DE ffi GOBIERNO
OLOGIA
RIA I NACIONAL

,ZA PAGO EN EL RABRO 122 _ GASTOS DE RESIDENCIA
NENTES DEL INSTITATO PARAGUAYO DE

'TA), CORRESPONDIENTE,4L MES DE DICIEMBRE DEL

Asunción, z/4 Diciembre de2.O2l.-

El Memorándum DAPE N" 63512021, presentado en fecha 14 de
Diciembfe de 2.021,, por el Dpto. de Administración del Personal, donde

'w6"

'R TANTO: En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

remite pedido de Autorización para pago en el Rubro O.G.l22 - Gastos
de Residencia, a funcionarios perrnanentes del Instituto Paraguayo de
Tecnología Agraria - IPTA, corresporLdiente al mes de Diciembre de
2.021, detallado en el Anexo de una (1) ¡rágina, y;

Que, la Dirección de Gestión y Desarrollo de las Personas, por
Providencia DGDP N" 1003/2021, de fer:ha 14 diciembre de 2021, remite
el documento a la Dirección General de Administración y Finanzas
(DGAF), con la planilla «:orrespondiente.

Que,la Dirección General de Administración y Finanzas (DGAF), remite
el expediente MEi N' 595-792-2021 con su visto Bueno, a la Dirección
de Secretaría General parula emisión de la Resolución correspondiente.

Que, por Resolución N" 80/2.021, de lecha 08 de febrero de 2.021 se
reglamentó el Pago del objeto del Gasto 122 - Gastos de Residencia a
funcionarios del Instituto Paraguayo de Tecnología Agraria (rprA),
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2,021.

.DERANDO:

I^nereI^.,efa\ EL PRESIDENTE

DEL INSTITUTO PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARIA (IPTA)

R¿'SUELVE: ,',t,,,i'
ulo 1".- AUTDRIZAR, el pago en el R.ubro tz\:¡ Gastos de Residencia,

Financiamiento FF.10/FF.30, a funcionarios permanentes del I
Paraguayo de Tecnología Agraria - IP:[A, nte al

,quefi

te de
ilituto
l. ¿t
parteDiciembre de 2.021, conforme al anexo de una (1)

integrante dp la presente Resolución.

COMUNICAR, a quienes corresponda y cumplido arc

Ofic¡na Central: ll, km 10,5 San Lorr,'nzo Paraguay. +595 2'1 586
Av¡adores del Chaco esquina Tte. Rocholl - Eclificio
www.ipta.oov. pv- pres¡dencia@ipta gov.py

fiín'a '
7-,5'

Oficina de Gestión:

RESOLUCIÓNN" 5 \5 IZ.OZI

Artículo 2o,-
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